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La Junta culmina el 
proceso para rescatar la 
concesión del Hospital P5

Cae la banda de 
sicarios que colocó 
las bombas en el 
polígono de San 
Pedro y Benahavís P7

La Consejería de 
Educación accede a 
que el nuevo instituto 
comience a funcionar 
en barracones P4

La Fundación 
Unicaja crea una 
empresa para apoyar 
la innovación y el 
emprendimiento P13

Heridas cuatro 
niñas en la explosión 
de un laboratorio 
en un colegio 
de Estepona P8

Ricca celebra con rabia el gol del triunfo anoche ante el Cádiz. :: SALVADOR SALAS

El Gobierno da potestad a las comunidades 
de vecinos para vetar los pisos turísticos

El Gobierno ha dado un nue-
vo paso en la regulación de las 
viviendas turísticas. El Con-
sejo de Ministros aprobó ayer 
un Real Decreto Ley de Me-
didas Urgentes en Materia de 
Vivienda y Alquiler que, en 
síntesis, recoge una reforma 
del régimen de propiedad ho-
rizontal. Con las modificacio-
nes introducidas, el Ejecuti-
vo da potestad a las comuni-
dades de vecinos para vetar el 

alquiler de pisos turísticos, al 
establecer que el ejercicio de 
esta actividad requerirá el voto 
favorable de las tres quintas 
partes del total de los propie-
tarios y de sus cuotas. Además, 
se requerirá esta misma ma-
yoría cualificada para estable-
cer cuotas especiales y el in-
cremento en la participación 
de los gastos comunes de la vi-
vienda no superior al 20%. 
P2 EDITORIAL25

La reforma del régimen de Propiedad Horizontal fija que deberán 
autorizar este uso las tres quintas partes de los propietarios

EN LA CIUDAD INVENTADA 
DE DIONISIO GONZÁLEZ

SUR Y FUNDACIÓN UNICAJA 
ENTREGAN LOS DONATIVOS DE 
LAS POSTALES NAVIDEÑAS P14

El CAC Málaga 
despliega la obra de un 
autor que reflexiona 
sobre urbanismo 
y la modernidad  P40
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